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Sra. Responsable de Coordinación y Despacho:

Remito para incorporación al

Boletín de Asuntos de la próxima Sesión Ordinaria, de acuerdo a lo establecido en

el artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal, el dictamen del asunto 602/2025 en

virtud de que, al haber sido puesto a consideración en Comisión de Información y

Debate Ciudadano del día 31 de octubre del corriente año, corresponde su

tratamiento.

Sin otro particular, saludo

atentamente.
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ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de

Legislación e Interpretación

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTA: Laura AVILA

87/2025

VOCAL: Analía ESCALANTE
VOCAL: Vladimir ESPECHE
VOCAL: Gabriel DE LA VEGA
VOCAL: Daiana FREIBERGER
VOCAL: Fernando OYARZÚN

VOCAL: Nelson BUCHS
VOCAL: Yésica GARAY
VOCAL: Nicolás PELLOLI
VOCAL: Belén MONTE DE OCA

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 de octubre de 2025.-

ASUNTO N.°: 602/2025.- EXPEDIENTE N.°: 87/2025.-

REFERENTE: Del Bloque Provincia Grande. Proyecto de Ordenanza referente a disponer la
implementación de campaña Municipal para la difusión, concientización y promoción de la
donación voluntaria de médula ósea y la incorporación en el Registro Nacional de Donantes
de Células Progenitoras Hematopoyéticas (CPH) en todo el ámbito municipal.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que aconseja

remitir el presente PROYECTO DE ORDENANZA a la COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y

DEBATE CIUDADANO.
nvalid n los presentes según Acta N.° 08/2025:

Laura AVILA
Ce ejala Bloque PJ

briel DE LA/	 Ne• BUCHS	 ,./".15/1 9giá
VEG	 Co cejal SOMOS	 Concejal
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87/2025

EC COMEJO DELIBEM9VTE

LA CI1)DfiD DE VSJIVAIA

SAW-CIOYA. CO5V- TVEXZJI

OUE.VAYZA

ARTÍCULO 1°.- DISPONER la implementación de la campaña Municipal para la difusión,

concientización y promoción de la donación voluntaria de médula ósea y la incorporación

en el Registro Nacional de Donantes de Células Progenitoras Hematopoyéticas (CPH) en

todo el ámbito municipal..
ARTÍCULO 2°.- El contenido de la campaña debe ser difundido a través de sitios web,

plataformas digitales oficiales, instituciones de salud, educación, edificios públicos y por

todos los medios que disponga la autoridad de aplicación.
ARTÍCULO 3°.- INSTITUIR el mes de abril de cada año como: "Mes de la Donación de

Médula Ósea" .
ARTÍCULO 4°.- INCORPORAR a la documentación emitida por la Dirección de Rentas,

facturas de pago de impuestos y tasas municipales la leyenda; "REGISTRATE COMO

DONANTE DE MÉDULA ÓSEA"
ARTÍCULO 5°.- La autoridad de aplicación será la que determine la reglamentación.
ARTÍCULO 6°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N.° 
SANCIONADA EN SESIÓRDINARIA DE FECHA / / 2025.- 

/7
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VISTO: El artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal, que instituye la Comisión de
Información y Debate Ciudadano; las Ordenanzas Municipales N.° 2450 y 4555, que
reglamentan el funcionamiento del mencionado espacio participativo y el Decreto CD N.°
09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de participación y
generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de
todas las interesadas y los interesados con respecto a los temas de convocatoria y brindar
información sobre los mismos, la suscripta resuelve convocar a "Comisión de Información
y Debate Ciudadano" para el día viernes 31 de octubre del corriente año, a las 12:00
horas, en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedra
Buena, a efectos de dar tratamiento a los siguientes dictámenes:
Por la comisión de Legislación e Interpretación:

• asunto 790/2025: Proyecto de Ordenanza referente a reconocer como Educación
No Formal, conforme lo dispuesto en los artículos 97 y 98 de la Ley N° 1018 de la
Provincia, todas las actividades educativas, deportivas y recreativas desarrolladas
por el Instituto Municipal de Deportes;

• asunto 777/2025: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar al Departamento
Ejecutivo Municipal a rectificar la Cláusula Segunda del Acta de Renegociación en
curso de ejecución con la firma Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F. para la prestación
de los Servicios de "Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos - Servicio
I I";

(
\\._	 asunto 693/2025: Proyecto de Ordenanza referente a crear el marco normativo del

programa "Mujeres en Marcha";
• asunto 602/2025: Proyecto de Ordenanza referente a disponer la implementación

de campaña municipal para la difusión, concientizacic5n y promoción de la donación
voluntaria de médula ósea y la incorporación en el Registro Nacional de Donantes
de Células Progenitoras Hematopoyéticas (CPH);

"Las Istas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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• asunto 641/2024: Proyecto de Ordenanza referente a denominar "Julia Isabela
Berenstein" a la calesita que se encuentra en la Plaza Piedra Buena ubicada en
Gunther Plüschow 1-99.

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión la concejala Daiana
FREIBERGER y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Daniel PIRRUCCIO.
ARTICULO 3°.- NOTIFICAR a la totalidad de los concejales y concejalas que la
resolución de convocatoria y sus respectivos dictámenes se encuentran a disposición en
el sitio web concejoushuaia.sytes.net, en el menú
Legislación/Archivos.PDF/Audiencias_Debates.
ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión de la presente, a través de las áreas
que correspondan.
ARTÍCULO 50.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-
RESOLUCIÓN PCD N.° 	 /2025 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTÍCULO 1°.- Reconocer como Educación No Formal, conforme a lo dispuesto en los

artículos 97 y 98 de la Ley N.o 1018 de la Provincia, todas las actividades educativas,

deportivas y recreativas desarrolladas en el Instituto Municipal de Deportes por los

profesores y las profesoras de educación física.

ARTÍCULO 2°.- Instruir al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las adecuaciones

presupuestarias y administrativas necesarias a fin de garantizar la aplicación efectiva del

Régimen Docente a los trabajadores alcanzados por la presente, en coordinación con el

Ministerio de Educación de la Provincia.

ARTÍCULO 3°.- De forma.

`Las Islas Malvinas, Georias_y Sandwich de/Sur son serán ar&entinas"
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ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a rectificar la

Cláusula Segunda del Acta de Renegociación en curso de ejecución con la firma

Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F. para la prestación de los Servicios de "Tratamiento y

Disposición Final de Residuos Sólidos - Servicio II-", suscripta el 27/12/2024, registrada

bajo el N°20976, aprobada por Decreto Municipal N° 2376/2024, con sus modificatorias y

readecuaciones, autorizadas por Ordenanza Municipal N°6445, promulgada por Decreto

Municipal N° 2285/2024, por un plazo de DOS (02) años, aplicando como mes base

referencial para el valor de renegociación, el último periodo adecuado del Acta Prórroga

N°21019, correspondiente a Septiembre de 2024.

ARTÍCULO 2°.- De forma.

Lic OELIA BUTT
Alecr taria AdministratIva

Cnü Dr. Iihergr.t9 Uehuaie
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ARTÍCULO 1°.- Creación. Crear el marco normativo del programa "Mujeres en marcha"

en el ámbito de la ciudad de Ushuaia, con el objeto de promover la formación técnica, el

acceso a oficios varios y la inclusión laboral con perspectiva de género.

ARTÍCULO 2°.- Objetivos. Son objetivos del presente programa:

a) brindar formación técnica en oficios como construcción, electricidad, plomería,

tecnología, mecánica, entre otros;

b) promover la cooperación con el sector privado, instituciones educativas y

organizaciones de la sociedad civil para facilitar prácticas laborales e inserción en el

mercado de trabajo;

c) promover campañas de sensibilización en la comunidad, instituciones y

empresas para desafiar los estereotipos de género en el mundo laboral;

d) facilitar el acompañamiento, la generación de redes de apoyo y el seguimiento

de quienes participen.

ARTÍCULO 3°.- Aplicación. El programa se desarrollará a través de la aplicación de:
1. capacitación técnica y práctica;

2. redes de apoyo para mujeres y diversidades en sectores masculinizados;

3. campañas de promoción y sensibilización comunitaria;

4. evaluación de impacto y mejora continua.

ARTÍCULO 4°.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a celebrar convenios con

organismos municipales, provinciales nacionales e internacionales, instituciones

educativas, organizaciones de la sociedad civil, cámaras empresariales, sindicatos y

otras áreas para la colaboración y fortalecimiento del Programa.

ARTÍCULO 5°.- Es autoridad de aplicación del presente programa la Secretaría de

1<ée. mplace.
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- Dispóngase la implementación de campaña municipal para la difusión,

concientización y promoción de la donación voluntaria de médula ósea y la incorporación

en el Registro Nacional de Donantes de Cédulas Progenitoras Hematopoyéticas (CPH)

en todo el ámbito municipal.

ARTÍCULO 2°.- El contenido de la campaña debe ser difundido a través de sitios web,

plataformas digitales oficiales, instituciones de salud, educación, edificios públicos y por

todos los medios que disponga la autoridad de aplicación.

ARTÍCULO 3°.- Instituir el mes de abril de cada año como "Mes de la Donación de
Médula Osea"

ARTÍCULO 4°.- Incorporar a la documentación emitida por la Dirección de Rentas

facturas de pago de impuestos y tasas municipales la leyenda "REGISTRATE COMO

DONANTE DE MEDULA OSEA".

ARTÍCULO 5°.- La autoridad de aplicación será la que determine la reglamentación.
ARTÍCULO 6°.- De forma.

ANEXO 1.

PMI
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- DENOMINAR "Julia Isabela Berenstein" a la calesita que se encuentra

en la Plaza Piedra Buena ubicada en Gunter Pluschow 1-99 de acuerdo al croquis que

como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°.- INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que

éste designe, para que arbitre los medios necesarios para instalar una placa

conmemorativa que haga referencia a "Julia Isabela Berenstein" en el espacio

mencionado en el artículo 1.

ARTÍCULO 3°.- De forma.
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ACTA N.° 08/2025

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN

En la ciudad de Ushuaia a los 28 días del mes de octubre del año 2025, siendo
la hora 11:16, en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión
Permanente de Legislación e Interpretación, con la presencia de la presidenta de la
comisión Laura AVILA (PJ), de los concejales y concejalas Gabriel DE LA VEGA (PJ),
Nicolás PELLOLI (PJ), Vladimir ESPECHE (MPF), Belén MONTE DE OCA (LLA),
Fernando OYARZÚN (FORJA), Analía ESCALANTE (FORJA), Nelson BUCHS
(SOMOS FUEGUINOS) y Daiana FREIBERGER (PROVINCIA GRANDE). 	

Se encuentran presentes la secretaria administrativa, Lic. Noelia BUTT y la

secretaria legislativa Agustina CARDOZO PORTA. 	
Analizado el Boletín de la comisión se da tratamiento a los siguientes

asuntos: 	
Asunto 790/2025, expediente 166/2010. PJ - Partido Justicialista : Proyecto

de ordenanza r/reconocer las actividades educativas, deportivas y recreativas
desarrolladá por los profesores y las profesoras del Instituto Municipal de Deporte. 	

Toma la palabra el concejal PELLOLI y solicita unos cambios al proyecto
presentado. Agrega que se encuentran representantes del IMD en la comisión para
poder explicar el motivo de la necesidad sobre el tema. 	

Por Secretaría se da lectura al asunto modificado. 	
Toma la palabra Gabriela BORRÉ, subsecretaria de Gestión Integral de

Recursos Humanos de la Municipalidad, quien comenta que trabajaron con el conce I
Pelloli un proyecto de ordenanza para reconocer las actividades realizadas en I

ituto Municipal del Deporte, que son formativas. Donde docentes que Ileva
hos años dentro del Munici io no /Pued n obtener una jubilación paralel

de arrollando las mismas tareas en gobierno co o en la Municipalidad. Comenta que
acercaron una propuesta y explica due creerpti que lo inicial 	 trabajarlo como e

su momen o s izo con las escuei s	 cer la el ación	 a

/ (2,
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Educación para reconocer a los profesores en su labor y lue presentar el asunto en
la caja para que puedan tener la jubilación y el aporte diferencial que •y no tienen. 	

Toma la palabra la concejala MONTE DE OCA y consulta si este reconocimiento
después Ilegaría a permitirles jubilarse como docentes entre otras cosas, si hubo una
conversación con la Caja para asegurarse que esto sea efectivo. 	

BORRÉ le responde que sí, que desde la Caja les informaron que deben ser
reconocidos por el ministerio de educación. Agrega que ya tuvieron inclusive la charla
con este Ministerio y se les aseguró la inclusión de los docentes municipales. 	

Siendo las 11:24 horas se incorpora a la comisión la concejala Analía
ESCALANTE. 	

Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir a la COMISION DE

INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO con las modificaciones leídas por secretaría.

Convalidan las y los presentes. 	

Asunto 777/2025, expediente 182/2002. Departamento Ejecutivo Municipal:
Remite proyecto de ordenanza r/autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a
rectificar la Cláusula Segunda del Acta de Renegociación en curso de ejecución con la
firma Agrotécnica Fueguina SACIF para la prestación de los Servicios de "Tratamiento
y Disposición Final de Residuos Sólidos - Servicio ll". 	

La presidenta agradece la presencia de los funcionarios y funcionarias. 	
Toman la palabra las señoras Araceli OVIEDO, secretaria de Economía y

Finanzas, y Maira PADÍN, agente del mismo área. Hacen una presentación por
PowerPoint, que se adjunta a la presente, comenzando con el contexto en el que se
encuentra el área por el cuál se presenta el pedido. 	

FREIBERGER pregunta cuál sería el impacto presupuestario. 	
PADÍN le explica que se tomó septiembre como base y proyectan un archivo de

Excel, que se adjunta a la presente, donde se pueden observar 2 cuadros
adecuación de precios y expresa que si se siguen sumando cuadros, entonces
número va a seguir creciendo significativamente, por lo que le parece prudente hacer la

	 7
./

íREIBERGER pregunta si implicaría u a modifiCació presupuestaria.
PADIN le responde que no, que se di ribuiría Istri4to_i	 aner	 pagar mes a
	 	 .,..--------.1
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El concejal BUCHS y la concejala MONTE de OCA solicita que el asunto se
mantenga en comisión para mayor estudio. 	

Se resuelve DICTAMEN EN MAYORÍA aconsejando remitir a la COMISIÓN DE

INFORMACIÓN Y DEBATE C1UDADANO. Convalidan: AVILA, PELLOLI. OYARZÚN,

ESCALANTE, DE LA VEGA. 	

Se resuelve DICTAMEN EN MINORÍA aconsejando MANTENER EN COMISIÓN

para mayor estudio. Convalidan: FREIBERGER, ESPECHE, BUCHS y MONTE DE
OCA. 	

Asunto 772/2025, expediente 154/2004. Vecinos Barrio Obrero :Los vecinos
del barrio Obrero, ubicado en la zona del K y D, solicitan la reserva de nombres de
calles que han elegido de forma consensuada por los habitantes del barrio. 	

Por este asunto se asunto se presenta el vecino Bruno, del barrio Obrero quien
en conjunto con los vecinos quisieron poner identidad a las calles para que Ileven los
servicios esenciales que están faltando en el barrio. 	

FREIBERGER toma la palabra y consulta si el área de Catastro no interviene en
esta situación. 	

AVILA expresa que para reserva de nombres no necesita intervenir el área. 	
FREIBERGER expresa que de todos modos ya existen los nombres de esas

calles por lo que sería complicado para los vecinos de la ciudad. 	
BUCHS comenta que no conoce la urgencia pero que si hay una urgencia van a

acompañar, explica que presentaron un proyecto para reglamentar este tipo de trámite
administrativo de reserva de nombres. Considera que catastro debería intervenir, como
también lo considera la concejala FREIBERGER. Considera que con el código
alfanumérico ya se sabe por donde va a ir la calle. Comprende la urgencia de resolver
la emergencia por los servicios, pero sí piensa que sería bueno que pueda debatirse en
el Concejo más ordenadamente. 	

MONTE DE OCA toma la palabra y consulta si el pedido de la reserva
nombre tiene que ver con alguna intención por algún proyecto que se esté generand
en el sector, entendiendo que cerca de la zona se ve u móvimiento de suelo. Es deci

e si la reserva de nombres es por algún plan que tieñen con la Municipalidad. 	
LIZARRAGA explica que no, que s Inplement necesitan los ombres de calles

or el tema de los servicios siendo que el blarrio lo r	 ce v

(
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AVILA expresa que el asunto es una nota presentada por 	 s, por lo que
se enviará una nota al área correspondiente de la Municipalidad para pedir opinión
técnica. 	

Se aconseja NOTA DE COMISION a la Municipalidad para que de opinión

técnica. Convalidan las y los presentes. 	

Asunto 693/2025, expediente 48/2025. PJ - Partido Justicialista: Proyecto de
Ordenanza r/crear el marco normativo del programa "Mujeres en marcha" en el ámbito
de la ciudad de Ushuaia. 	

AVILA comenta que este proyecto ya se está realizando y la intención es dejarlo
como una política pública dentro del ámbito de la Municipalidad. 	

MONTE DE OCA solicita que quede en comisión. 	
AVILA comenta que hay muchísimas mujeres que están comenzando a tener

oficios por lo cual parece fundamental para el mundo laboral de las mujeres. 	
MONTE DE OCA considera que si bien es un programa que hoy se está

ejecutando pide que permanezca en comisión entendiendo que los ejecutivos son
quienes están más en el presente de lo que necesita la ciudad y si hoy están Ilevando
adelante un programa que tiene que ver con la formación en oficios en buena medida
es porque la sociedad lo está necesitando, pero que si ahora lo cristalizan puede ocurrir
que en cuatro años ya no sea eso lo que se necesite. 	

Se resuelve DICTAMEN EN MAYORÍA aconsejando remitir a la COMISIÓN DE
1NFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan: AVILA, PELLOLI. OYARZÚN,

ESCALANTE, DE LA VEGA, BUCHS, FREIBERGER, ESPECHE. 	

Se resuelve DICTAMEN EN MINORÍA aconsejando MANTENER EN COMISION

para mayor estudio. Convalida la concejal MONTE DE OCA. 	
Asunto 659/2025, expediente 98/2025. PJ - Partido Justicialista: Proyecto de

Ordenanza referente a sancionar la conducta indigna de chocar y fugarse. 	
PELLOLI pide convocar al juzgado de faltas para la próxima comisión, si bien s

ha trabajado en conjunto con ellos considera importante poder trabajarlo junto con sus

/	 .)
BUCHS comenta que las categorizacimw de . sas conOugtás están en la 4449,

p ro considera que habría que incluirlo 	 1492, er
i
i el capít ó donde están las faltas

4\y„.

._
de tránsito.

es con presencia de la jueza.

1"Las Islas Ma vinas, Georgias y andwich de ur, son y serán Argentinos"



"2025, dío del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor humildad"
enP

Firman la presente acta las y los concejales participaes.rit

1

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de eshuaia

Se resuelve enviar NOTA DE COMISION invitando a la Jueza Administrativa de

Faltas a participar de la próxima reunión de comisión. 	
Asunto 602/2025, expediente 87/20255. Provincia Grande: Proyecto de

Ordenanza r/disponer la implementación de campaña Municipal para la difusión,
concientización y promoción de la donación voluntaria de médula ósea y la
incorporación en el Registro Nacional de Donantes de Células Progenitoras
Hematopoyéticas (CPH) en todo el ámbito municipal. 	

FREIBERGER toma la palabra y recuerda que en la última sesión se le dió un
reconocimiento a "Correr por la vida". Entiende que la incorporación de la leyenda no
genera un costo adicional al Estado, pero sí genera conciencia en la comunidad. 	

Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir las actuaciones a la COMISION DE

INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan las y los presentes. 	

Asunto 474/2025, expediente 570/1996. Departamento Ejecutivo Municipal:
Remite reemplazo a la respuesta a la Nota N.° 21/2024 de la Comisión de Legislación e
Interpretación que fuera presentada mediante Asunto 406/2025. 	

Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.
Convalidan las y los presentes. 	

Asunto 641/2024, expediente 570/1996. Julieta Maria Morua: La señora
Julieta Morua solicita que se denomine Julia Isabela Berenstein a la calesita que se
encuentra en la plaza Piedrabuena; asimismo, remite proyecto de ordenanza. 	

Se resuelve DICTAMEN aconsejando remitir a la COMISION DE

INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO. Convalidan las y los presentes. 	

Siendo la hora 11:52 sé da por finalizada la presente r nión de comisión.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos"
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USNUAIA• Decreto Municipal N° 2376/2024 se aprobó en todos sus
términos el Acta de Renegociación del servicio.
"Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos" —
Servicio II, registrada bajo el N° 20976. - (27/12/2024).

• Decreto Municipal N° 91/2025 se aprobó la Vigésima
Cuarta Acta de Adecuación de Precios del Contrato
Registrado bajo el N° 8289 y su Prórroga registrada bajo
el N° 20395, registrada bajo el N° 21264. —
(27/01/2025).



06/24 07/24 08/24 09/24
130,35 137,38 141,92 146,03

12,14% 5,39% 8,88% 12 03%

116,24 130,35 130,35 130,35
FA 33 1

FA 34

rEstos índices provisorios de

, aprobadon el 27/01/2025. 

Vigésima Cuarta Acta de Adecuación de Precios del Contrato Registrado bajo el N° 8289 y
su Prórroga registrada bajo el N° 20395

Cláusula Gatillo del servicio: = > 10,00 %

Con estos índices provisorios se estimaron los
inuevos importes en cada ítem a renegociar 



Año 2024 Año 2025

Septiembre 2024	 Octubre 2024 Noviembre 2024 Diciembre 2024 	 Enero 2025	 Febrero 2025Mesa técnica Acta
de Renegociación 4---1

Var. que queda fuera del análisis

Descripción de la variación mensual del servicio:

Último cálculo de adecuación del servicio:
Septiembre 2024 Mes base de/servicio: Octubre 2024



Cláusula Gatillo del servicio: = > 10,00 %
10/24
10/24

Servicio:Contratación de Servicio Integral de Residuos Sólidos Urbanos -Ciudad de Ushuaia.Servicion

AWAEO 1 MO1 1 MOO 1 MOI/M001 Var. RR 1

30,00 %	 112711,68 112711,68	 1,00	 643155,28 643155,28 	 1,00	 1,00

mes 0:
mes

mo	 1 AO 
AE

70,00 %

MO1	MOG '1
640587,28	 640587,28 33,98% 112711,68 112711,68 4,84 %

0,4833	 0,3398

	

1	 aGG
5,10 % 167474,63 167474,63 4,42 %	 96111,82 96111,82 3,33 %

	

0,0510	 0,0442
amo

48,33%
1,00

0,0484

Var. AR

GE1 1 GG0 CF1
18,85
	 18,85

0,0333
am

AEI
30,00 %	 112711,68 112039,44 	 1,01	 643155,28 619334,72	 1,04	 1,02

70,00 %

MO1 E MOO MOI/M001 Var.RR 

FACTOR DE ADECUACIÓN FA	 _Loo
	 100.00 %

mes 0:	 10/24
mes
	

10/24 Servicio:Contrata ción de Servicio Integral de Residuos Sólidos Urbanos - Ciudad de Ushuaia. Servicio 11

48,33 %
MO1	MOG

640587,28	 619334,72 33,98 % 112711,68 112039,44 4,84 %
0,4999	 0,3418

C1.1	Cio

1,02	 5,10 % 167474,63 167307,32 4,42 % 	 96111,82 94972,15 3,33 %	 18,85	 18,85

0,0494 0,0511	 0,0447	 0,0333

FACTOR DE ADECUAC1ÓN FA
	

1 1,02 100,00 %



Cláusula Gatillo del servicio: = > 10,00 %

Cláusula

Gatillo

Cláusula

Gatillo



Es por ello, que entre la rúbrica del Acta de Adecuación
de Precios registrada bajo el N° 22056 y el mes base
considerado al mes de octubre 2024 como se expresa en
la Cláusula Segunda del Acta de Renegociación; existe
una variación mensual del DOS POR CIENTO (2,00%)
entre el mes de septiembre y octubre del 2024, que no 

se ha tomado en cuenta al momento de definir los

importes contemplados en dicha acta.



lo que se recomienda es redactar de la siguiente manera:

"CLÁUSULA SEGUNDA: Las partes acuerdan que los
precios renegociados del servicio serán los establecidos en
el Anexo I que forma parte integrante del presente, los
cuales se desprenden del valor del servicio durante el mes
de septiembre de 2024, con las adecuaciones en caso de
corresponder"



Contrato suscripto entre la empresa AGROTÉCNICA FUEGUINA
S.A.C.I.F. y la Municipalidad de Ushuaia; registrado bajo el N° 8289 y
aprobado mediante Decreto Municipal N° 203/2014 y 580/2014.

• Servicio de tracto continuo desde 2014 sin interrupciones.

• Se entiende que como los índices eran provisorios, no taxativos.

• Servicio esencial, cuidado ambiental y salud pública.
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'l-Á PROVINPIÁACOMPAÑÓ El: ANIVERSÁRI.

Nerto . AlmOnza celebra 38 arios disu .0eaci,	 _	 I ,

Et GobiernO de Tierra 
.
del iNego destacá el trabajo cOnjunto con la comunidaditirafortalecer el desarrotio, -

preservár rt eatorno y corisolidar la ideatidad del pueblo más a stral del:país.
1	 1.

E

t=f4rea7	 n • • IJAW...... 11.41n 1. 	

IGobierno de Tierrá :
eiel Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico
Sur :acompañó la con-
meriioración del 38`.', .,	 ,
atfiversarto de Puerto
Almanza, al cumplirse
un nuevo año desde la
promulgación de la Ley
Territorial N.° 308, que
en 1987 dio origen al
pueblo más austral de
la kg¿ntiná '
En esta fecha .se pusa
en 'v dio..., o eslidil
de' Ilcomúnidád Y : et
trabajo articulado del cuidado ainbiental y el
Estado , provIncial , para , ,desarrolloOrdenado del
promOver el : desarrollo territorio".1En ese senti-
local, cuidar el entorno do, señaló que se trabajó
natural y fortalecer la de manera, sostenida en
identidad fueguina ' lámejorá tle la transita-
El director provincial de bilidad de Ias rutas junto
Planificacióii en PuUrto a Vialidad Provincial,
Almanza, Hugo Peralta, especialm' nte durante1
destacó que "asumimos la temphr dá invernal,
con .responsabilidad el Yen la;Pu sla en valor,

10'%.'111:4°.	 11 1

ESPINO^»
L 1111

Conce'o De . - 	 -
.	 1
Prensa	 Libre 1 ;

•
1	 I 1

ACTUALIDAD

del ingreso por la Ruta
J, con ntieva señalética
turística y la mejora del
acceso a la Cascada del
Muérdago.
Asimismo, Peralta in-
formóque se avanza én
un proyecto de desarró-
llo, esdéniéo y tifilstico
de lioyeCcIón
náciona1,1 Ique

la construcción de un
deek páhorámico en el
punto donde inicia el
Km O de la Ruta Verde,
con el objetivo de pro-
mover la integración y
valorización del paisaje
fueguino.
El funcionario, también
subrayó los trábajos
sanefim ento ambiental

realizaclbs junto a distin-
tas áreas del Gobiernd
y las mejoras eddicias y
de mantenitniento efi la
EscuelaIN.° 44 "Héroes
del SubrParino ARA San
Juan", en articulación
con el Ministerio de
EducacIón.
"Estamos orgullosos de
las generaciones de ha-
bitantes que han hecho
de Puerto Alrnanza. int
legadoV, ivo de trabajo y
arraigo.: Ese compromi,
so nos impulsa a seguir
diseñando estrategias

Telta, :,(029011) 4.23962
ARTURO COROÑADO 3111

(9410) Unt10404i Thyrwkilo1 nienflül 

para
,
 el pueblo Imás

austr 'al de la Repúbli-,
ca Argentina", expresó
Peralta.
Fi'nalmente, agrade-
ció el acompañamiento
permanente de los or-
ganismos provinciales,
la Policía Provincial, la
Prefectura Naval y ul
Destacamento de Mari-
na, destacando que "el
crUcimientodeAlmanza
el el'resultado del tra-
bajo conjunto entre la
comunidad y el Estado
provincial".

1,1

,11

brz,19aa blionn ciüllad,..unbuon Concejo

lativo:los proyectos que surjan de la comisión de.
Lábor:Parlárnéntaria qUe le, realizará previamente.:
para proyectar eForden del día, el que contendrá
prOyectos presentados pbr las distintas bancadas
pblíticas, por el Departamento Ejecutivo, entes de
lá ciudad y solicitudes de : vecinas y vecinos.

témaí que deslácán, tomará estado bar-,
lamentário el broyecto d presupuesto municipal
para el ejerdcio 2026.

ELCONCEJO DELIBERANTE
PREPARA LA SEPTIMA
SESION URDINARIA

El: Cuerpo legislativo de' Ushuaia se prepara para.
llevar adelante la séptirna,sesión ordinaria del año,;.
Plévista pára el próximo 6 de noviembre.
En esa oportunidad, repibirán tratamiento;..

EL CONCEJQCONVOCA A

Concejo
Deliberante

SHUAI

para urka guonaCtUd
;i

. un buon Concejo.

,
COMISION DEINFORMACIOW,

Y DEBATE ,plUDADANO
El Concejo Deliberante informa qUe 'se realizará lá .corriisión de informacIón'
y Debáte Cludadano el vlernes 31 de 'octubre del corriente año, a partir

, dela hora 12:00,- en la Sala de Comisiones del Concejo Dellberante, sita,
en Gobernador Paz y Piedra Buénal a efectos Ide d5r tratamiento a losI,
siguientes asuntos:	 1

,

Por la comisión de Legislación e nterpretación:

• asunto 790/2025: proyecto de ordenanza referente aireconocer como'.
Educación No Formal, conforme lo dIspuesto en los artículos 97 y 98 dé la'
Ley Na 1018 de la Provincia, toda1 11a< actividades!edubativas, deportivas y
recreativas desarrolladas por el nstituto Municlpal de Deportes;

• asunto 777/2025: proyecto de ordenanza referentea autorizar al Depar-
tamento Ejecutivo Municipal a rectificár la Cláulula 5egunda del Acta dé
Renegociación en curso de ejecucIón con la firma AgrotécnIca Fueguina..
5.A.C.I.F. para la prestación de io Servicios de "Tratarniento y DIsposición,
Final de Residuos Sólidos — Servicio ll"; 	 i	 d

1

• asunto 693/2025: proyecto de ordenanza referente a crear el marco.
normativo del programa "Mujeres en Marcha";

• asunto 602/2025: proyecto de ordenanza referente a dIsponer la im-
plementacIón de campaña munIcipal para la difusIón, concientizacIón y
promoción de la donación voluntaria de médula ósea y la incorporación
en el Registro Nacional de Donahles de Células progunitoras Hematopo-
yétical (CPH);	

.

1.
• asunto 641/2024: proyecto de ordenanza referent a denominar "Jülla
Isabela Berenstein" a la calesita qu e encuentraen la Plaza Piedra Buena,,
ubicada en Gunther Plüschow 1-99. 	 1	 •

Preside concejala Daiana FREIBERGER.



.2025. ide del paao • la hunottelldaddel 'Papa Feanelsco, simbolo de amor y humddad.

Coneda Oslibunite
ta eittdidle wribut.

,	 °	 I

EL", CONCEJO CONVOCA A COMISION DE
INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO

,	 .
. El Coheéjp Deliberantéinforma 9ue se mal 

! lacomisión de Informacióny Dchato„ 1

' Cludádano á vlerne.i 5 l'IwiletWre del l'orrié le álo, a partir de la hora 11:00:911/
.	 , 

Sala de Coneisiones del Concejobelibérantb, lita
ven Gobernador, Paz y Piédrit Bitena,'

> a efe4o>s dedati Iratamiento á los siguienfes
1
ás1ntOs:	 I	 '

Por, Itlélrnisión de LegiSlacióri e Interpretadió in: .,

• asurito 790/2025: proyecto de ordenanza Mferenie a reconocer como Educación,<-1 ,	 •

; No'Ellrinal, Conforme lo dispuesto en los, artículos 97 y 98 de la Ley N°1018 de la
, Provillcia todas las 'actiSádarles eltucatiyá l, e ortivas y recreativus desarrolladas por

:.
el IbilltinO.M4icillcie p¿Pcirte's; 	 ; si.;

, • asuato 77712025: prciyeptci de ordenána
Ejectitivo Munlcipal a rectificar la CláusulaSegulia del Acta dellénégóciación en

curso ele.ejebución doh láfirina AgrotéenicaFileguina S.A.C.I.F. 'para la Prestacióri de !
los Servicios de "Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos — Servicio II";

• asunto 693/2025: proyecto de ordenanza referente a crear el marco normativo del
,•

prograMa"Mujeres en Marcha";
• asurito 602/2025: proyecto de ordenanza referente a disponer la implementación
de campaña municipal para la difusión, cbncientización y promoción de ladonación
voluntaria dé médula ósea y le incorporación án el,Registro Nacionalde Donantes de

, i 	
n •n 	 ,

CélulasYrogenitorasl-lematopoyéticas (QP1-1)'i.	 11
• asunte 64112024: proYectd de ordenanza itlerente a denominar "Julia isabela
Berenstein" a la calesita que se encuentra en lá Plaza Piedra Buena, ubicada en
Gunther Pluschow 1-99.

Preside concejála Daiana FIEIBERGER.
:

MalvInas, Georglas y SIndwich del Sur son y serán argentinar

4
'

rent 'e a autorizar 1 Oepartamnto-

!

A David ,Ezequlel'r.	 .
'slación	 .	 .

Déliberante UshtialalL
• Página 6,11. 0shuaia, inkéreoles 29 de octubre e ,,z025 • el dlarlo del Fin deU Mund

El pequeño poblado emplazadó sobre la costa del canal Beagle a 75 kilómetros dé Ushuaiá conmemoró ayer un

• aniverSario de la promulgaciír de la le y que dispuso la creación de ese asentamiehto urbano..1

to 
Almanza, al cumplirse un habitantes y el trabajo articulado con el en Puerto Almanza, Hugo Peralta, destac6

Estado provincial, orientado a promover que se asume con responsabilidad el com-
promiso de cuidar el ambiente y planificar
el crecimiento de manera equilibrada. Se-
ñaló que se ha trabajado de forina. sosteni-
da eri la mejora de la transitabilidad de las
rutas junto a Vialidad Provincial: especial-
mente durante el invierno, y en la pues-
ta eril valor del ingreso por la Rda J, con
nueva señalética turística y la Mejora del
acceso a la Cascada del Muérdago:

Peralta remarcó además que, se avan-
za en un proyecto de desarrollo escénico
y turístico de proyección internacional,
con la construcción de un deck panorárni-
co en el punto donde inicia el kilómetro
cero de la denominada Ruta Verde. Esta
iniciativa busca integrar y valprizar el
paisaje fueguino como una marca distin-

!!	 .
tiva del territorio:

Entre las acciones recientes taMbierui
se destacan los trabájos de sanéamient,,;
to ambiental realizados junto a diveísás'i
áreas del Gobierno provincial y las Inejlv,..1

•ras edilicias:, en la Escuela bi.°'44 4,Héreel,
del Subniarino ARA San Juan", pW'Irtiel:er:',
lación con el Ministerio de Educaélón i .,,,

"Estamos orgullosos de lás generadonell
de habitantés,que han hecho de Puérto AI,-;!
manza un legado vivo l de trabájo y IrráigOil
Ese comPromiso rios impulsa a segitir dise-:ii

ñarido estratefflas para el pueblo mál austral,
de la República Argentina", expresó Peraltá. Y

El funcionario agradeció el ácompal
ñamiento permanente de los ,organisrholli
provinciales, la Policía ProvinciaL lá Prefec
tura' Naval y el Destacamento de iv1ariria4
y destac6 que el crecimiento de Almaxyli.!
es fruto del esfuerzo compartido entre lél,
comunidad y el Estado proilinciaL i ,

1 Goblerno acolnP añó la celebra- na I.a fecha fue ro icia ara reconocer arrai o de la identidad fue
E	

P P P	 g	 gum •

ción del 38° aniversario de Puer- el esfuerzo cotidiano de sus cerca de •100 	 El director	 provincial de Planificación

nuevo año desdé la promulgación de la
Ley Territorial 308 que, en 1987, dio ori-
gen al ptieblo más austral de , la Argenti-

el desarrollo ordenado del territorto, pre-
leryar su entorno natural y reforzar el

CITACION '
1 1

las personas que acontinuación se detallan, teng .anbien apersonarse antelé,stal„
Dirección General de Rentás en sus oficinas ubicadas en Arturo Coronádo
N.° 486, en el horario de 0900 a14:00, a los efekos que se les comunic " .. 1

:ALMARAZ,REINALDO	 ,•,	 i DNI N.° 25.428.1021
1	 ,	 ,

La Dirección General dé Rentas de la IVIunicipalidad de Ushuaia, cita

,AVENDAÑO JUAN CARLOS 1 	 ` DNI N.° 11.944.34; ! 

ALVADO CAROLINA ESPERANZA 	 IDNI N° 28.549.618

ARIAS FELICITA	 i DIII N.° 22.745.5451

BACANO S.A.S.	 CUIT N.° 3071687820-1, :

BAEZ GERMAN DAN1EL	 DNI N° 23.298.7,01	 - , ,i,i,

CHIJO JULIO CESAR ,	 DNI N° 33.232.615

CHOQUE CESAR ALFREDO	 DNI N.° 17.865.490

CLAROS MARIA DEL CARMEN	 DNI N° 18.516.089

COFINSUR S.A.	 ' CUIT N°30-71128087-8'

COLQUE NOELIA EsTEPANIA	 DNI N° 36.902.381 	 '

FARIAS BERNABEL 	
,	 ' DNI N.° 20.094.184

FRANK SILVIA BEATRIZ . . 	 , DNI N° 33.421.8292,
GONZALEZ GONZALEZ EDELMIRO URBANO ; DNI N.° 14.023.443 , I n , 1 ,.

M&P S.A.S
MOLINOLO OSVALDO GABRIEL
ORELLANA BELEN MILAGROS
PAULINI FLORES JORGE GABRIEL

	 , DNI N° 39.237.990

CUIT N°33-71736805-9
DNI N.° 13.254.132

DNI N.° 37.173.557
POLYNEN S.R.L.	

DNI N.° 34.157.538;,RIOS RUBEN FRANCISCO	 ! CUIT N.° 30-71818641-9. '!SOUTHERN FAMILY S.A.S.1 	
j !, Sucesores y/o Herederos de 1	
,DNIN.° 22.118.1.73'FURST MARIA HELENA

	
•

Sucesores y/o Herederos cle 	
DNI N.° 93.043.943 , !!!ORTEGA ORTEGA HILARION

Sucesores	 Herederos cle	
DNI N.° 22.483.316! RUIZ BRAULIO FABIAN 1.	

' DNI N.° 21.836.458IZACCARI SERGIO GABRIEL 	
DÑI N.° 20.807.057I ZINGALES LORETO FABIAN

USHUAIA
MUNICIPALIDAD
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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de rtishuaia

2/2
28/40/25

PIR1 el paso a la inmortalidad del Papa Francisco, símbolo de amor y humildad"
glo Daniel
ón

ante Ushuaia:oncejo De

t1.1

EL CONCEJO CONVOCA A COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará la comisión de Información y

Debate Ciudadano el viernes 31 de octubre del corriente año, a partir de la hora 12:00,

en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante, sita en Gobernador Paz y Piedra

Buena, a efectos de dar tratamiento a los siguientes asuntos:

Por la comisión de Legislación e Interpretación:

• asunto 790/2025: proyecto de ordenanza referente a reconocer como Educacián No

Formal, conforme lo dispuesto en los artículos 97 y 98 de la Ley N° 1018 de la Provincia,
todas las actividades educativas, deportivas y recreativas desarrolladas por el Instituto

Municipal de Deportes;

• asunto 777/2025: proyecto de ordenanza referente a autorizar al Departamento

Ejecutivo Municipal a rectificar la Cláusula Segunda del Acta de Renegociación en curso
de ejecución con la firma Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F. para la prestación de los

Servicios de "Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos — Servicio ll";

• asunto 693/2025: proyecto de ordenanza referente a crear el marco normativo del

programa "Mujeres en Marcha";

• asunto 602/2025: proyecto de ordenanza referente a disponer la implementación de

campaña municipal para la difusión, concientización y promoción de la donación

voluntaria de médula ósea y la incorporación en el Registro Nacional de Donantes de

Células Progenitoras Hematopoyéticas (CPH);

• asunto 641/2024: proyecto de ordenanza referente a denominar "Julia Isabela

Berenstein" a la calesita que se encuentra en la Plaza Piedra Buena, ubicada en
Gunther Plüschow 1-99.

Preside concejala Daiana FREIBERGER.

LiC. SOELIA BUTT
fliecretana Administrative

,esnzeie Pe/MCI-W491..19tItille
`Las Islas MalvMas, Geor,gias y Sandwidl 41 Sur sony .relyítt ar,genimas"
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Concejo Deliberante
de Ciudad de ruskuaia

EL CONCEJO CONVOCA A COMIS ÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará la comisión de Información y

Debate Ciudadano el viernes 31 de octubre del corriente año, a partir de la hora 12:00,

en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante, sita en Gobernador Paz y Piedra

Buena, a efectos de dar tratamiento a los siguientes asuntos:

Por la comisión de Legislación e Interpretación:

• asunto 790/2025: proyecto de ordenanza referente a reconocer como Educación No

Formal, conforme lo dispuesto en los artículos 97 y 98 de la Ley N° 1018 de la Provincia,
todas las actividades educativas, deportivas y recreativas desarrolladas por el Instituto

Municipal de Deportes;

• asunto 777/2025: proyecto de ordenanza referente a autorizar al Departamento

Ejecutivo Municipal a rectificar la Cláusula Segunda del Acta de Renegociación en curso
de ejecución con la firma Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F. para la prestación de los

Servicios de "Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos — Servicio ll";

• asunto 693/2025: proyecto de ordenanza referente a crear el marco normatívo del

programa "Mujeres en Marcha";

• asunto 602/2025: proyecto de ordenanza referente a disponer la implementación de

campaña municipal para la difusión, concientización y promoción de la donación

voluntaria de médula ósea y la incorporación en el Registro Nacional de Donantes de

Células Progenitoras Hematopoyéticas (CP H);

• asunto 641/2024: proyecto de ordenanza referente a denominar "Julia Isabela

Berenstein" a la calesita que se encuentra en la Plaza Piedra Buena, ubicada en

Gunther Plüschow 1-99.
•,

N

Preside concejala Daiana FREIBERGER.

riic. SOELIA BUTT
Saecretaria Administrativa

`Las Ishls Malvinas, Georgias y Santhvidl (10.1 Surnso jerii4terkiasn-	 tjah"it



", Conceja< Délibant2

„EL CONCEJQ CONVOCA A
POMISON DÉ lINFORMACIÓN

DE,BATE ODADANO
I .

l I	 ./
El Cohtejo DelIberanteInforma que e'reallzará la comIsión delpformacIón •
y Debate Cludadano el vlernes 31 de octubre del corriente aiSo, a partir
de,la hora 12:00, en la Sala de Comislones del Concejo Deliberante, sita;
en Gobernador Paz y Piedra Buenp, a efectos de dar tratamiento a los
slguientes asuntos:
Por la cornIsIón de Legislación e Interpretación:
• atunto 790/2025: proyecto de orkiénariza referente a reconocer como •

Edpcación No Formal, conforme lo 1:1iSpuesto en los articulos 97 y 98 de la;
Ley N Q 1018 de la Provincla, todas las actividades educativas, deportivas y
recreativas desarrolladas Por el Instituto MunIcipal de Deportes;

• alunto 777/2025: proyecto de ordenanza referente a autorizar al Depar-
tamento EjecutIvo Municipal a rectificar la Cláusula Segunda del Acta de
Renegociación en curso de ejecucfóri con la firma Agrotécnica Fuegulna
S.A.C.I.F. para la prestacIón de los Sprviclos de "Tratamlento y Disposlción
Flnal . cle Residuos Sólidos —Serviclq ll".
• asunto ;693/2025; proyecto de o denánza referente a crear el marco
niirmativo'clel programa "mujeres n Marcha";
• asunto 602/2025: pr'oye icto de o denanza referente a disponer la im-
plementación de campaña municipal para la difusión, conclentizaciÓn y
promocIón de la,donacIón voluntaria de médula ésea y la incorporación.
en el RegIstro Naclonal de Donantés de Células Progenitoras Hematopo-
yélicas (CPH);
• asunto 641/2024: pryecto de ordenanza referente a denominar "Julla
Isabela Berenstein" ala calesita quelse encuentra en la Plaza Pledra Buena,
ublcada	 GUniher 	 Pküschow 1-991.
Preside concejala Daiana FREIBERGER.

I	 ' 

ára una buena cludad,lun buen Coneejó,

USHUAIÁ
Kneit.11.0.

La DIrección General de Rentas de la MunIcIpalldad de Ushuala, clta.a las personas que a contInuacIón„
se detallan, tengan blen apersonarse ante ésta DIreccIón General de Renta en sus ofl Inas ublcadas en•
Arturo Coronado N.a 486, en el horarlo de 09:00 1 14:00, a los efeci¿s que se les comunIcarán:

ALMARAZ REINALDO DNI N.4 25.428.102 . 1

ALVADO CAROLINA ESPERANZA 	 , DNI N o 29.549:610	 •

ARIAS FELtCITA DN/ 4.4 22 745 345

AVONDASIO AJAN CARLOS SNI NY 11,944,134

BACANO S.A,S. CU T N 39	 87	 0 (4

BAEZ GERMAN DANIEL DNI N R 23.090.705

CHIJO JULIO CESAR	 i I

CHOQUE CESAR ALFREDO 014114.' 7	 S 4
CLAROS MARIA DEL CARMEN 	 i N $

COFINSUR S.A. I
COLQUE NOELIA ESTEFANIA
PARIAS BERNABEL	 '	 t 00114.8 20394.104 f

FRANK SILVIA BEATRIZ D 33.421.829
GONZALEZ GONZALEZ EDELMIRO URBANO RBI N

M&P 5.4.1 I

MOLINOLO OSVALDO GARRIEL n OP0 N. 13,254.133
ORELLANA BELEN MILAGROS ONI 4' 39.237.990

PAULINI FLORES JORGE GABRIEL
POLYNEN S.R.L.
RIDS RUBEN FRANCISCO D I N
SOVTHERN FAMILY &A.S. I
Sucesores y/o Herederos de FURST MARIA HELENA RBI
Sucesores v/o Herederos de ORTEGA ORTEGA HILARION DNI11

v/o Hereder. de RuIZ BRAULIO FABIAN ONI PIR 22,4133,3S6__Syzsores
ZACCARI SERGIO GABRIEV •	 DNI Ne

ONI 5.4
21.836.450	 •
20.807.007ZINGALES LORETO FABIAN	 1 '	 '

i
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PRODUC4ION Y DESARROLLO LOCAL

ran4 se prepara para la 5a p
uáiva en la Misión Salesiana

disfrutiar 4e espectácu-
los artístic s,jineteadas
y cordero al paló. Tam-
b(én habr. 'cocina en
vfvo conaeis ftieguinos
que utilizarán insumos
de la reg'ón, ádemás
de espacios recreativos
para toda a familia, en
un ambienle que celebra

las tradicionesyeltraba- productivo fueguin
jo del campo fudguino. Eti esa línea, suhray
El secretario de Desa- "Desde el Munipip
rrolloj1Productivo, Fa- Seguimós apoltando
cuntici' Armas, destadó 	
que "con cada edición,
la Expo Agroproducti-
va se consolida como
el principal punto de
encuentro del sectór

I
generar ; espacios que
fortaleicanla soberanía
alimentaria, el valor
agregado local y la inter
gración entre producto-
res, emprendedores y la
comunidad. Realizarla
en la Misión Salesiana
tiene un enorme valor
simbóliéo: es volver al
origen tie la producción
fueguin ia, aunlugar que
formó el perfilproductiJ
vo de Rípprande ysigue
siendo faro de nuestra
identidad".
Con cada edición, la
Expo Agroproductiva

o". crece gracias al acorn-
ó: pañam*nid dela comu-
io nidad, consolidándose
á como uttal;óportunidad

USHUAIA, 28 DE OCTUBRE DE 2025.

ACTUALIDAD

opro

E
MuniciPio de Río

Grande, a través de
la Secretaría de Desa-,
rrolio Productivo, orga-
niza.la Sa edición de la
Expó Agroproductiva,
que se llevará a cabo
los próximos 8 y 9 de
noviembre, de 12 a
20 horas, en la Misión
Salesiana. El evento
reunirá a productores;
emprendedores, asoci,a
ciones e industrias cle;
tod1.11 provincia en un
espabió dé encuentro;
intéi-Pambio y creci
miento, promoviendo la
soberanía: alimentaria,
el valor agregado loéal
y la economfa circular.
Duranre la dós
nadaá', los 'visitaniés
podrán recorrer stands
productivos, y gastro-
nóniicos, participar de
capacitaciones ycharlas
cori referentes locales, y

E1 evento se rea-
llzará los días 8

y19 de noviembrIe
reunirá a pro-

!diwtores, em-
prendedores e in-
dustrias de toda
la provincia. Ha-
brá , espectáculos,

destrezas crío-
llas, capacitacio-
nes y propuestas
gastronómicas
en el encuentro
productivo más
importante de la
Patagonia Aus-

tral,
j

única para visibilizar el
trabajo de los sectores
productivos, fortale-
cdr vínculos y generar
mievas oportunidades
de desarrollo para Río
Giande y toda

• ,

COMUNICADO 0211144
LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACIÓN PÚBLICA N1948/2025,'
REFERENTEA LACONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DETRES (3) CUADRILLÁS,
CADA UNACON:UN (1) VEHICULO, CUATRO (4) OPERARIOSY UN (1) CHOFER/

CAPATAZ, PARA LA REALIZACIóN DE ' DIVERSOS TRABAJOS Y TAREAS QUE,
SOLICITE LA SUBSECRETARÍA DE GEITIÓN DEL HÁBITÁT, pEPENDIENTE DE
LA SECRETARÍA DE HÁBITAT Y 00111AMIENTO ITERRITORIAL, SEGÚN LO,

REQUERIDO POWLA MENCIONADA REPARTICIÓN MEDIANTE EXP1DIENTE

N° 10154/2025.	
1

FECHA DE APERTURA: 06 DE NOVIEMBRE DEL 2025. HORA: 10:00 Hs.

APERTURA DE LAS OFERTAS: Vla plataforma digitál Zoom.

LUGAR DE DESCARGA DEL PLIEGO Y CARGA OFERTAS: Sé deberá Ingresar

en el sltio https://www.ushuaia.gob.ar/transparencia/licitaciones-publicas

CONSULTAS DELPLIEGO: Las mIsrnás deberán ser remItidas por correo eléc - ,

Itrónico: dincrimpras.hf@ushuala.gób.ar o lIcItacicines.rnunúsh@gmall.com
.	 I
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Río Grande capacuta a comunicadores
en la prevención cel suicidio
El Municipio local, junto a la UNLP y APSA, dicta un cutTo gratuito para formar a comunicadores y periodistas en la pre-
vención del suicidio, promoviendo un tratamiento mediá`lco responsable y ético de la salud mental.

tiva, se convierta en un pilar activo para la
salud mental de la comunidad y en un agen-
te multiplicador de prácticas preventivas. •

nicadores con conocimientos especializados,
la inicia;tva apunta a consollar un periodis-
mo que, sin renunciar a su fanción informa-

	

n una iniciativa que busca forta- 	 de políticas de cuidado, siempre con

	

lecer el rol social de los medios, 	 jetivo de articular el derecho a la libe' rart

	

la Municipalidad de Rio Grande,	 de expresión con la ineludible respc

	

en alianza con la Universidad Nacional de	 bilidad social del quehacer comunica'

	

La Plata y la Asociación de Psiquiatras de	 Las jornadas contarán con la pa, .(1-

	

Argentina, impulsa una capacitación uni- 	 pación de destacados profesionales 1. I

	

versitaria gratuita dirigida a periodistas	 campo de la comunicación y la salud

y comunicadores fueguinos.	 tal. El viernes 31,1as exposiciones est o

La iniciativa, denommada "Agentes a cargo del Licenciado Fernando

	

Multiplicadores de Prevención de Suici- 	 quien disertará sobre "Medios de

	

busca generar un espacio de refiexión	 nicación, salud mental y prevenciór !,‘1

	

y formación sobre la construcción de sen-	 suicidio", y de la Licenciada Marcela

	

tidos y la promoción del cuidado colectivo 	 que abordará las "Recomendacion es Ictia

desde el ejercicio comunicacional,	 la comunicación responsable del suiColV,".

	El curso, que combina la modalidad pre- 	 Al día siguiente, el sábado 1 cle n[[-

sencialyvirtual a través del canal de YouTu- viembre, la Licenciada Lorena Uribe naci-

	

be de la Ciudad Tecnológica, se desarrollará 	 gurará la actividad con una conferc ncia

	

los días 31 de octubre y 1 de noviembre.	 sobre "Buenas prácticas de la Corflll a-

	

El programa académico está estructura- 	 ción", seguida por la Licenciada Arkl: ea

	

do en torno a vanos módulos que abarcan	 Ciliberto, quien presentará "Liberta I de

	

recomendacione s específicas para una co- 	 expresión y salud mental. Qué pasa c [ :1--

	

muracación responsable del suicidio, pro- 	 do no se cumplen las leyes".

	

moviendo buenas prácricas periodísticas 	 Posteriorrnente, la Licenciada 	 [

que respeten la clignidad de las personas y Vaccarezza expondrá sobre "Mecho

	

un compromiso érico con la salud mental. 	 comunicación, estereotipos y viol, 	 a

	

Ademas, se analizarán en profundi-	 estética", para finalizar con la Licent 	 a

	

dad las implicancias legales y eticas que 	 Paula Gighotti, quien cerrará el cicli

	

conlleva el incumplimiento de estos 	 la ponencia "Noción de cuidados y

	nearnientos, tomando corno marco de	 dos en la adolescencia".

	

referencia la Ley Olimpia y la Ley Belén. 	 La propuesta formativa se erige c

La agenda también incluye el trata- una herramienta para promover una

	

miento de ternas como los estereotipos,	 tura mediática que priorice la empatía el

	

la violencia estética y la implementación	 respeto por la vida. Al equipar a los c,

Concejo Deliberante Ushuaia

Delibe,ante

fn: 1,1,kd de Vsfivain

EL CONCEJO CONVOCAA COMISIÓN DE
I NFORMAC1ON Y DEBATE CIUDADANO

oncejo Deliberante clfn 111.1 que se realizará la comisión de Información y Debate

Citidadano el viernes 31 de o iaie dcl corriente año, a partir de la hora 12:00, en la

Comisiones del 1 sObo m Deliberante, sita en Gobemador Paz y Piedra Buena,

a e;:[...tos de dar traiamiciito a I,:s siguientes asuntos:

la comisión de Legrslactoi, e I nterpretación:

• munto 790/2025: pro) ecto sic ordenanza referente a reconocer como Educación

No rormal, confonne lo dispuasto en los articulos 97 y 98 de laLey N° 1018 de la

Provincia, todas las actmvdadcv educativas, deportivas y recreativas desarrolladas por

el Instituto Municipal de Depoites:

• aminto 777/2025: pro) ectli [ l e ordenanza referente a autorizar al Departamento

Ejearaivo Municipal a reol 1 ic,1 la Clausula Segunda del Acta de Renegociación en

cwvii de ejecución con lo lv ns,i Agruiecnica Fueguina S A.C.1.F. para la prestación de

los 5.oivicios 
de -Tratamie»to I )isposiciónFinal de Residuos Sólidos— Servicio fl";

aSunto 69:E2025 prov eeto iv ordenanza referente a crear el marco normativo del

immiama -1\Auleres en1,1aleh -

•• rysboto 6022025 pros Oelo Co ordenanza referente a disponer la implementación

ole Impaña mun	 pala lo iitasmón, concientización y promoción de la donación

voluntana de medula 	 worponacián en el Registro Nacional de Donantes de

(íílalas Progenitmas lei a,íi	 s 1510115 CPY'1),

9 a,111to	 2024 piria	 o-desan7s referente a denominar "Julia Isabela

	

a astein- a la czlesaa	 encacntra en la Plaza Piedra Buena, ubicada en

Gui :her Pluschow 1-99

Proaide coneejala Darana 11:l I IIERGER
SendwIch del Sur son y serán argentinas"



En la ciudad de Ushuaia, a los 31 días del mes de octubre del año 2025, siendo la hora
12:02 se da inicio, en las instalaciones de la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante, a la
reunión de Comisión de Información y Debate Ciudadano. Esto en el marco de lo establecido
en las Ordenanzas Municipales N.,° 2450 y 4555 y convocada mediante Resolución PCD N.°
024/2025, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a cargo de la concejala Daiana
FREIBERGER y con la Secretaría a cargo del agente Daniel PIRRUCCIO. Con el objeto de
poner a consideración los dictámenes correspondientes que se detallan a

continuación: 	
Por la comisión de Legislación e Interpretación: 

• asunto 790/2025: Proyecto de Ordenanza referente a reconocer como Educación No
Formal, conforme lo dispuesto en los artículos 97 y 98 de la Ley N° 1018 de la
Provincia, todas las actividades educativas, deportivas y recreativas desarrolladas por

el Instituto Municipal de De0ortes; 	

• asunto 777/2025: Proyecto de Ordenanza referente a autorizar al Departamento
Ejecutivo Municipal a rectificar la Cláusula Segunda del Acta de Renegociación en
curso de ejecución con la firma Agrotécnica fueguina S.A.C.I.F. para la prestación de
los Servicios de "Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos - Servicio

II"; 	
asunto 693/2025: Proyecto de Ordenanza referente a crear el marco normativo del

programa "Mujeres en Marcha"; 	

• asunto 602/2025: Proyecto de Ordenanza referente a disponer la implementación de
campaña municipal para la difusión, concientización y promoción de la donación
voluntaria de médula ósea y la incorporación en el Registro Nacional de Donantes de

Células Progenitoras Hematopoyéticas (CPH); 	

asunto 641/2024: Proyecto de ordenanza referente a
Berstein" a la calesita que se encue tra- en la Plaza

Gudther Plüs how 1

denominar "Julia láekbela
Piedra Buen: ubicadá) en

an Argeltinas)ur, son y salvinas, Georgras-u.„ ndwich del"Las Islas

"2025, Ario del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, shnbolo de amor y humildad".

PIRRUCCI
Concejo Deliberante	 Legísl

de Ciudad de rUsh

REUNIÓN DE COMISION DE

INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO
31 DE OCTUBRE DE 2025



Concejo Defiberante
de fa Ciudad de rushuaia

PIRRUCCIO S

Legislaci
."..oncejo Del bera

niel

viembre el corrirte a ls 12:00 horas, I 	 'n adjuntadas

dwich del Sun son y serán Argentinas""Las Islas Mal9inas, Georgias

"2025, Ario del paso a la inmortalidad del Papa Francisco, shnbolo de amor y humildad".

Se encuentran presentes la Presidenta del Concejo Deliberante Abg. Gabriela MUÑIZ
SICCARDI, la concejala y los concejales Nelson BUCHS, Yesica GARAY y Nicolás PELLOLI,
y la Secretaria Legislativa Agustina CARDOZO PORTA. 	

Se encuentra presente el Secretario de Relaciones Vecinales y Parlamentarias Sr.

Omar BECERRA. 	
La presidenta da la bienvenida a las y los participantes y brinda detalles sobre el

funcionamiento de la comisión y solicita que por Secretaría se dé lectura a la Resolución de

convocatoria. 	
Seguidamente el presidente consulta si hay interesados por alguno de los asuntos a

tratar.
La presidenta comenta que se comenzará con el asunto 790/2025. 	

Por Secretaría se da lectura al asunto 790/2025. 	
No se presentan vecinas o vecinos por este asunto. 	
Por Secretaría se da lectura al asunto 777/2025. 	
No se presentan vecinas o vecinos por este asunto. 	
Por Secretaría se da lectura al asunto 693/2025. 	
No se presentan vecinas o vecinos por este asunto. 	
Por Secretaría se da lectura al asunto 602/2025. 	
No se presentan vecinas o vecinos por este asunto. 	
Por Secretaría se da lectura al asunto 641/2024. 	

, - María José ORTIZ se presenta por este asunto, madre de quien en vida fuera Julia
ERENSTEIN, da lectura a fundamentos propios, diferentes a los presentados por la sra.

MORUA, los cuales se adjuntan a la presente. 	
Siendo las 12:14 horas ingresa a la reunión la concejal MONTE DE OCA. 	
La presidenta se hace eco de las palabras y pide se dé lectura al proyecto de

11(r.ordenanza. 	
El secretario da lectura al proyecto. 	
Siendo las 12:20 horas ingresa a la reunión el concejal Gabriel DE LA VEG
La p esidenta informa que se pueden realiza eonepcias por escrito hast 	 de
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"2025, Año. del paso a la inmortalidad del Papa ran isco, símbolo de amor y humildad".

Coneejo Defiberante
tic fa Ciudad de Vsbuaia

Siendo las 12:28 ingresa a la reunión el concejal OYARZÚN. 	

Siendo las 12:30 se da por finalizada la presente reunión firmando al pie los presentes.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



PIRRUCCIO
legi

Discurso para Ordenanza "Calesita Julia Berenstein"

Estimados/as Concejales, Autoridades, amigos y veanos dé nues ra quen

ciudad. Gracias por permitirnos compartir este momento, que trasciende lo

administrativo para convertirse en un acto profundo de humanidad y memoria

comunitaria. (...)

Hoy, venimos a solicitar algo más que la nomenclatura de un espacio público.
Venimos a proponer que transformemos un lugar de juego en un símbolo vivo

de la inocencia, el amor y la solidaridad. (...)

La propuesta es simple: que nuestra calesita, ese círculo de risas y sueños, lleve

el nombre de nuestra amada hija, Julia Berenstein.

Ella nos dejó demasiado pronto, a sus apenas seis años... pero su corta vida dejó

una huella inmensa. Julia fue una nena radiante, profundamente amada por

grandes y chicos, una nena que llenaba de luz cada espacio que tocaba.

El dolor por su partida no fue solo nuestro. Fue un duelo colectivo. (...)

Quiero detenerme en el impacto que esta pérdida tuvo en el corazón de nuestra

ciudad, especialmente en las familias con niños pequeños.(...)

* Muchos de ustedes, padres y madres presentes, se conmovieron y
empatizaron con nuestro dolor. La sociedad ushuaiense se unió para ayudarnos
a buscar también a nuestra Sofia del Corazón cuando se perdió en el camino de

los hacheros. (...)

Pero, además, tuvieron que enfrentar un desafío que nadie espera: ayudar y
contener a sus propios hijitos, tan pequeños, a entender el concepto de la

ausencia y la pérdida.(...)

* En ese momento de profunda vulnerabilidad, la comunidad se unió en el

afecto y la contención. Hoy, proponemos que ese afecto, esa empatía, quede

plasmada de forma permanente y positiva.

* Nombrar la calesita con su nombre es la forma más bella de decir:

'Transformamos el dolor en un recuerdo de alegría constante'. Cada vuelta de

esta calesita será un testimonio de que la vida, aunque corta, puede ser un faro

de amor.

¿Por qué una calesita? Porque este juego es la esencia de la infancia: es fantasía,

es inocencia, es ese lugar donde todos los niños son iguales y sueñan sin



Muchas gracias.
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límites. El movimiento cíclico de la calesita representa el ciclo c 	 inuo de la

vida que sigue adelante. (...)

Con el nombre de Julia, la calesita dejará de ser solo un juego. Será un
monumento vivo y activo a la vitalidad, un lugar donde los padres podrán
señalar y decir a sus hijos: "Este lugar lleva el nombre de una niña que como
vos, fue muy amada. En la alegría, también recordamos la importancia de
atesorar cada momento."

Esta ordenanza no es solo un homenaje familiar; es un acto pedagógico y un
servicio a la memoria colectiva. (...) Demostrará que nuestra ciudad no solo
recuerda a sus figuras históricas, sino también a aquellos pequeños ángeles que,
con su inocencia, nos enseñaron la máxima lección de amar intensamente. (...)

Pedimos su apoyo para que, a partir de ahora, cada risa que resuene en esta
calesita lleve implícito el recuerdo de Julia, y con ello, un mensaje de esperanza
y de amor inagotable para todas las familias.


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11

